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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., siete (07) de julio dos mil veintiuno (2021). 
 

 
PROCESO:   LIQUIDACIPÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00182-00 

CUADERNO:  1- FISICO 

 

En atención al escrito que antecede y sin lugar a resolver, por innecesario, 
el recurso de reposición, interpuesto por la parte actora, frente al auto 

que decreta la partición, habida cuenta que, una vez revisadas las 
actuaciones, se observó, que le asiste, en parte, la razón al togado, en 

consecuencia y de conformidad al Art. 132 del C. G. del P., una vez hecho 

el respectivo control de legalidad sobre las mismas, encuentra que se 
incurrió en yerro, al no haber resuelto lo solicitado en el cuaderno de 

medidas cautelares, y a sabiendas de que las actuaciones ilegales no 
atan, ni al Juez, ni a las partes, el Despacho DISPONE: 

        
1. OFICIAR a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL - CASUR a fin de que informe a este despacho y para el 
proceso de la referencia, lo percibido respecto a las mesadas pensionales 

del aquí demandante señor AMADO DE JESÚS SUAZA FERNÁNDEZ, desde 
que obtuvo su derecho pensional a la actualidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 083 

 

 

HOY: julio 08 de 2021 

 
A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 


